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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR GILBERT 
ALEXANDER GAMBOA BALAM, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

 

GLOSARIO. 

 Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 
I. Asesoría Jurídica. La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 
II. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
III. Dirección Ejecutiva de Administración. La Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 

de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche  
IV. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica. La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
V. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VI. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
VII. INE. Instituto Nacional Electoral. 

VIII. Junta General Ejecutiva. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

IX. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

X. Ley General de Instituciones. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
XI. Oficialía Electoral. La Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
XII. Presidencia del Consejo General. La Presidencia Provisional del Consejo General y de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
XIII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
XIV. Reglamento interior. El Reglamento interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
XV. Secretaría Ejecutiva. La Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
XVI. Unidad de Comunicación. La Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 
XVII. Unidad de Tecnologías. La Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Recepción de la Queja. El 23 de septiembre de 2025, a las 9:08 horas, la Oficialía Electoral, recibió 
el original del escrito de queja, signado por Gilbert Alexander Gamboa Balam, Representante 
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEEC, en contra de 
“Layda Elena Sansores San Román, y quien o quienes resulten responsables, por diversos 
actos constitutivos de faltas al principio de imparcialidad, neutralidad y equidad, actos 
anticipados de campaña, así como uso indebido de recursos públicos en vulneración al 
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artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al partido 
MORENA por culpa in vigilando…” (sic). 
 

2. Oficio SECG-AJCG/119/2025. El 23 de septiembre de 2025, la Secretaria Ejecutiva, mediante oficio, 
dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito 
de queja, de fecha 23 de septiembre de 2025, signado por Gilbert Alexander Gamboa Balam, 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEEC, en 
contra de “Layda Elena Sansores San Román, y quien o quienes resulten responsables, por 
diversos actos constitutivos de faltas al principio de imparcialidad, neutralidad y equidad, 
actos anticipados de campaña, así como uso indebido de recursos públicos en vulneración al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al partido MORENA 
por culpa in vigilando…” (sic). 
 

3. Oficio SECG-AJCG/120/2025. El 23 de septiembre de 2025, la Secretaria Ejecutiva, mediante oficio, 
dirigido al Titular de la Oficialía Electoral, instruyó la notificación del oficio SECG-AJCG/119/2025, 
dirigido al Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 41, base V, párrafo primero y 
Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos íntegramente en este 
Acuerdo como si a la letra se insertasen. 
 

II. Constitución Política del Estado de Campeche. Artículos 24, Base VII, que se tienen por 
reproducidos íntegramente en este Acuerdo como si a la letra se insertasen.  

 
III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. Artículos 1, 3, 

242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 fracción XXXVII, 
280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y 
VII, 285 y 286, fracciones VIII, X y XI, 600, 601, fracción III, 601 bis, 603 al 615 bis, que se tienen 
por reproducidos íntegramente en este Acuerdo como si a la letra se insertasen. 

 
IV. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 2, 3, 4, 7, 8, 

17, 30 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este Acuerdo como si a la letra se 
insertasen. 

 
V. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, 7 punto I, 

inciso b), punto II, puntos incisos a) y b) y punto V, inciso a), 5, 20, 20, fracciones XI, XII y XXIV, 21, 
23 fracción I, 26, 29, fracciones I, VI y XXVII y 43 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos 
íntegramente en este Acuerdo como si a la letra se insertasen. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
PRIMERA. Competencia. La Junta General Ejecutiva, es un órgano de naturaleza colegiada presidido por 
la Presidencia del Consejo General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y las personas 
titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, Organización Electoral, y Educación Cívica. Las 
decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal 
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motivo, se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los 
expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de 
sanciones; así como, fungir como órgano competente para la sustanciación de los procedimientos 
sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes en los 
procedimientos sancionadores o bien, formulará el proyecto de acuerdo o resolución correspondiente a 
efecto de someterlo a la consideración del Consejo General para determinar lo que proceda, en los términos 
que establece la Ley de Instituciones, y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General 
o su Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285, 286, fracción VIII, 609, 
610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 7, punto II, inciso b), 21, 23, fracción 
XVI y 26 del Reglamento Interior. 

SEGUNDA. Recepción de la Queja. El 23 de septiembre de 2025, a las 9:08 horas, la Oficialía Electoral, 
recibió el original del escrito de queja, signado por Gilbert Alexander Gamboa Balam, Representante 
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEEC, en contra de “Layda 
Elena Sansores San Román, y quien o quienes resulten responsables, por diversos actos 
constitutivos de faltas al principio de imparcialidad, neutralidad y equidad, actos anticipados de 
campaña, así como uso indebido de recursos públicos en vulneración al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al partido MORENA por culpa in 
vigilando…” (sic), a continuación se presentan los hechos: 
 

“… 

 

 
…” (sic) 

 
 
TERCERA. Los Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las 
presuntas infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y aspirantes, son 
los siguientes: I. El ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos ordinarios se instauran por 
faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y los procedimientos especiales 
sancionadores son por faltas cometidas dentro de los procesos electorales. Ambos se regirán conforme a 
las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones y en el Reglamento de Quejas. Los procedimientos 
sancionadores tienen como finalidad, determinar la existencia o no de faltas a la Ley de Instituciones, al 
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Reglamento de Quejas y demás normativa aplicable para que, en su caso, se impongan las sanciones que 
correspondan, o bien, se remita el expediente a la autoridad competente. En el desarrollo y resolución de 
los procedimientos ordinarios y especiales regirá la presunción de inocencia y perspectiva de género, 
mientras no exista prueba que demuestre su responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la 
normatividad electoral, lo anterior, conforme a los artículos 600 y 603 al 615 bis de la Ley de Instituciones, 
en concordancia con los artículos 4 y del 30 al 48 del Reglamento de Quejas, en ese sentido y toda vez 
que, el Consejo General declaró concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario el 30 de septiembre del 
2024, la referida queja se le dará el tratamiento de un Procedimiento Ordinario Sancionador. 
 
Por lo anterior, al no tratarse de hechos ocurridos en un Proceso Electoral, al ser esta la Autoridad 
competente para sustanciar los procedimientos sancionadores, así como de determinar lo que a derecho 
corresponda en la sustanciación de los mismos, es por lo que, considera pertinente que la vía idónea para 
sustanciar del Procedimiento Sancionador es el Procedimiento Ordinario Sancionador, de conformidad 
con el artículo 600 de la Ley de Instituciones. 
 
En ese orden de ideas y para efectos de la determinación se consideran aplicables al caso las 
jurisprudencias 17/2009 y 9/2022, las cuales señalan que se cuenta con la facultad para determinar el 
procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, por el que deben sustanciarse las quejas 
que se presenten, así como clasificar los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta infracción. 
Ello, en virtud de que la función instructora atribuida por la normativa incluye todas las potestades que 
permitan la conducción adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto de integrar el 
expediente para que se emita la resolución respectiva, de igual forma la autoridad administrativa electoral 
debe tramitar en la vía de procedimiento especial sancionador las quejas que se presenten durante el curso 
de un proceso electoral; sin embargo, podrá sustanciarlas en la vía ordinaria cuando la conducta 
denunciada no incida directa o indirectamente en el proceso comicial en desarrollo, luego entonces al no 
encontrarnos en proceso electoral, la presente queja debe tramitarse bajo la vía del procedimiento 
sancionador ordinario, sirven de sustento la Jurisprudencia 17/2009 PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL 
PROCEDE y Jurisprudencia 9/2022 PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DEBE TRAMITAR POR ESTA VÍA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE 
PRESENTEN DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL Y, POR EXCEPCIÓN, EN LA 
ORDINARIA (LEGISLACIÓN NACIONAL Y SIMILARES). 
 
En razón de lo anterior, se propone la asignación del número de expediente en el Procedimiento Ordinario 
Sancionador, siendo IEEC/Q/POS/003/2025. 
 
 
CUARTA. Diligencias. Que la Junta General Ejecutiva, con fundamento en los artículos 609 de la Ley de 
Instituciones y 7 del Reglamento de Quejas, con el objeto de contar con los elementos necesarios para el 
correcto trámite y sustanciación del procedimiento ordinario sancionador, a fin de integrar debidamente el 
expediente, en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA 
PROBATORIA”, considera pertinente instruir a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del IEEC, realice lo siguiente: 
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Requerimiento: 
 

 Se instruye a la Oficialía Electoral, proceda a realizar de manera preliminar las diligencias 
necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas 
electrónicas proporcionadas por Gilbert Alexander Gamboa Balam, Representante Propietario 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEEC, en su escrito de queja. 

 
Lo anterior, a efecto de estar en aptitud de que la Junta General Ejecutiva, determine lo que conforme a 
derecho corresponda, en virtud de poder llevar a cabo procedimientos, diligencias de investigación 
preliminares, audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los procedimientos ordinarios 
sancionadores, con la finalidad de allegarse de elementos para pronunciarse al respecto, en su caso, 
reservándose esta autoridad la admisión de la presente queja hasta en tanto no sean desahogadas las 
inspecciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos del 3 al 9 del Reglamento 
de Quejas. 
 
Cabe señalar que la situación expuesta, no prejuzga respecto de la existencia o no de la infracción 
denunciada lo que no es materia de la presente determinación, es decir, que si bien en el presente Acuerdo 
esta autoridad está solicitando se realicen diligencias de investigación preliminares, ello no condiciona la 
determinación de la autoridad competente, al someter los mismos hechos a su consideración para el análisis 
del fondo del asunto, pues de las investigaciones que en su caso se realicen para el dictado de una 
determinación en cuanto al trámite admisión, desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, del escrito 
de queja, pudieran obtenerse elementos adicionales a los que obran en autos en este momento. 
 
QUINTA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y XI, 603, 
604, 605, 606 y 609 de la Ley de Instituciones; 2 fracción XXV, 3, 4, 6, 7, 8, 30 y 34 del Reglamento de 
Quejas, para que la Junta General Ejecutiva, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, 
desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda del escrito de queja, objeto del presente acuerdo, 
corresponde al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica, auxiliar en el desahogo, procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás tramites según corresponda, para allegarse de los elementos que le 
permita realizar la debida integración del expediente, para lo cual se podrá auxiliar de la Oficialía Electoral, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 609 de la Ley de Instituciones, 7 y 17 del Reglamento de 
Quejas y 43 fracción III del Reglamento Interior. 
 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del escrito de queja, de fecha 23 de septiembre de 2025, signado por Gilbert 
Alexander Gamboa Balam, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Layda Elena Sansores San Román, 
y quien o quienes resulten responsables, por diversos actos constitutivos de faltas al principio de 
imparcialidad, neutralidad y equidad, actos anticipados de campaña, así como uso indebido de 
recursos públicos en vulneración al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y al partido MORENA por culpa in vigilando…” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la asignación del número de expediente administrativo IEEC/Q/POS/003/2025; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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TERCERO: Se reserva la admisión y emplazamiento correspondiente, mientras se desarrolle la 
sustanciación de la presente queja, a efectos de que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, determine lo conducente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a 
realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las 
ligas electrónicas proporcionadas por Gilbert Alexander Gamboa Balam, Representante Propietario del 
Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
su escrito de queja, y se remita física y electrónicamente a esta Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; y al término dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, ambas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a: Gilbert Alexander 
Gamboa Balam, Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; Layda Elena Sansores San Román y al Partido Político Morena, 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y/o en los datos de contacto que obran en poder 
del Instituto, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente IEEC/Q/POS/003/2025, y de considerarlo 
necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, requerimientos, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida con la 
integración, efectúe el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre 
en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento Sancionador, a fin de determinar 
lo que a derecho corresponda en el plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo 
de los procedimientos, requerimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho 
corresponda; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: En lo relativo al manejo de datos personales en posesión de sujetos obligados, se previene a la 
parte quejosa, a efecto de que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del presente Acuerdo, manifieste de manera expresa, su autorización para el 
manejo público de sus datos personales, en el entendido de que en caso que no exista constancia que 
manifieste lo contrario se aplicará la negativa ficta; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-yactas; a la 
Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación 
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Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión 
de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, Unidad de 
Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; LCDA. 
LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DR. JORGE GABRIEL GASCA SANTOS1, CONSEJERO 
ELECTORAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE OCTUBRE DE 2025. 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 

 

                                                 
1 En suplencia por ausencia y con fundamento en los artículos 280 fracciones II, V y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche y artículo 20 fracciones I, VIII y XXIV del Reglamento Interior del IEEC, así como memorándum PCG/607/2025. 


